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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FISICOS Y FINANCIEROS
DEPTO. RECURSOS FÍSICOS E INVERSIONES
“ADQUISICIÓN CATRES CLÍNICOS HOSPITAL PENCO LIRQUÉN”
Para la evaluación de las ofertas se ponderará los factores de acuerdo con el porcentaje que se indica en la siguiente tabla:

	Criterios de Evaluación
	Ponderación

	Monto de la oferta con impuestos incluido
	50%

	Plazo de entrega
	15%

	Garantía Técnica 
	20%

	Experiencia (N° de equipos en el mercado nacional)
	15%


La evaluación de los criterios se realizará de la siguiente forma:
Monto de la oferta

El monto será el estipulado por cada oferente en la presentación de su oferta, la cual debe considerar el monto total por todos los productos, incluidos todos los cargos e impuestos asociados. La oferta que presente el menor monto con todos sus impuestos incluidos se calificará con 100 puntos, las demás ofertas tendrán un puntaje de acuerdo al porcentaje de cercanía a la oferta menor. Se debe tener en cuenta que para obtener el monto total a evaluar se aplicará el descuento ofertado por cada empresa según el tramo correspondiente para el Convenio Marco de Mobiliario General. Si el monto total (impuestos incluidos) supera el monto disponible para esta compra, la oferta será declarada inadmisible.
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Plazo 
Se entenderá como plazo de entrega, instalación y capacitación, el tiempo contado desde la aceptación de la orden de compra, lo que no podrá ser superior a 2 días hábiles desde su envío. Este plazo será el que el oferente estipule en su oferta “Formulario N°1”. El Servicio entenderá como entrega inmediato 1 día. En el caso que el oferente omita en su oferta la información de dicho plazo, o si el plazo ofertado supera los 60 días corridos, su oferta será declarada inadmisible. La oferta se calificará de acuerdo a la siguiente tabla:

	PLAZO DE ENTREGA
	Puntaje

	1 a 10 días corridos
	100 puntos

	11 a 30 días corridos
	75 puntos

	31 a 60 días corridos
	50 puntos


Garantía
Se medirá en relación a la duración de la garantía técnica ofertada en días corridos en el Formulario N°2, considerando que la garantía técnica mínima solicitada es de 730 días. La oferta que presente el mayor plazo de garantía se calificará con 100 puntos, las demás ofertas tendrán su nota de acuerdo al porcentaje de cercanía de la oferta mayor. Si la garantía ofertada es menor a 730 días, la oferta será declarada inadmisible. 
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A objeto de garantizar el fiel cumplimiento del contrato de acuerdo a lo ofertado en todos sus términos, el contratante exigirá una garantía tomada por el adjudicatario, por uno o varios integrantes del adjudicatario, de carácter irrevocable de acuerdo a lo ofertado en todos sus términos. Dicha garantía deberá considerar las siguientes características:
	Tipo de documento
	Se aceptará cualquier instrumento que asegure el cobro de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, de manera rápida y efectiva, siempre que cumpla con las características que se indican. Tratándose de pólizas la empresa deberá establecer expresamente que también garantizará la multa, indemnización y otro.

	Beneficiario
	Servicio de Salud Talcahuano.
R.U.T 61.607.200-5

	Pagadera
	A la vista.

	Vigencia
	Será la máxima garantía estipulada por el oferente en el formulario N°2 más 60 días corridos y se contará desde la fecha de vencimiento del plazo de entrega establecido en la oferta.

	Expresada en
	Pesos chilenos

	Monto
	5% del monto total neto del contrato.

	Glosa
	Para garantizar el fiel cumplimiento del contrato “Adquisición Catres Clínicos Hospital Penco Lirquén. Esta garantía se podrá cobrar para pago de multas en que incurra el proveedor”

	Momento de entrega de la garantía
	El Adjudicatario tendrá un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles desde la aceptación de la orden de compra, para hacer entrega de la garantía por fiel cumplimiento del contrato

	Forma y oportunidad de restitución de la Garantía de Fiel cumplimiento del contrato
	Respecto del proveedor será devuelta la garantía después de 60 días hábiles siguientes a la firma de la recepción definitiva y a la liquidación del contrato.

La devolución se realizará mediante carta certificada al domicilio indicado por el oferente.


Experiencia 

Se medirá en relación a la cantidad de equipamiento vendido desde enero del 2018. Esta experiencia será de acuerdo a la cantidad de certificados emitidos (Formulario Nº3). Sólo se aceptará la presentación de certificados del mismo modelo al ofertado (marca y modelo).  

	Nº de Certificados de clientes en el mercado Nacional
	Puntaje

	No presenta certificados
	0 puntos

	1 
	10 puntos

	2
	20 puntos

	3
	40 puntos

	4
	60 puntos

	5
	80 puntos 

	6 o más certificados
	100 puntos


“Adquisición Catres Clínicos Hospital Penco Lirquén”
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